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1. En atención al informe secretarial que antecede, es preciso 

señalar que, en auto de 23 de enero de 2023, se cometió un error de 

digitación respecto a los apellidos del niño, razón por la cual, de 

conformidad con lo normado en el artículo 286 del C.G.P., TÉNGASE 

para todos los efectos legales pertinentes que los apellidos correctos 

del niño son BASTO GONZALEZ y no como se indicó en la mencionada 

decisión. 

 

2. Por lo anterior, OFÍCIESE al ICBF - Centro Zonal de Usaquén, para 

que dentro del término de cinco (05) días, procedan allegar de 

manera completa del Acta No. 558 del 19 de julio de 2022 y de la 

Resolución 000743 del 19 de septiembre de la misma anualidad, como 

quiera que, en varios folios la información que reposa en la parte 

inferior no está completa; asimismo, para que remitan copia del 

registro civil de nacimiento de S.A.B.G. 

 

NOTIFÍQUESE.      

 

El Juez, 

 

 

ABEL CARVAJAL OLAVE 
 

 
 
 
 
 
C.S.B. 
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